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número de miembros de las Comisiones creadas en el mismo al .
número de Or¡anizaciones sindicales y empresariales que en cada
momento teJYl&ll la condición de más representativas.

Tercera.-Que<!an deropdas cuantas disposiciones se opoopn
al presente Real IlecRto Y expresamente el articulo 10.6, 1, Y el
número 4 de la disposición adicional -.la del Real IlecRto
S30/198S, de 8 de abril.

Cuarta.-El presente Real IlecRto entrará en visor al dia
sisuiente de su publicación el\ el «Iloletin Oficial del Estad....

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

lUAN CARLOS R.
El MinisU'O de Trabajo y Se¡uridad Social.

JOAQUIN ALMUNIA AMANN" -- -=.

MINISTERIO DE CULTURA
16988 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1257/1986, de IJ

de junio, de adaplaej¡Jn de la Ley de 27 de abril de
1946 y de la Ley 3/1980. de 10 de enero. a las normas
de la Comunidad Europea. en materia cinematográ
fica.

El articulo I.D de la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de Bases
de Del~ón al Gobierno para la Aplicación del Derecbo de las
Comunidades Europeas, faculta a nte para dictar normas con
ranso de Ley sobre las materias reautadas por las Leyes incluidas
en su anexo, a fin de adecuarlas al ordenamiento jurídico comuni
tario, todo ello en cumplimiento de las obli¡aciones contraídas en
los artIculos 2 y 395 del aeta relativa a las condiciones de adbesión
y a las adaptaciones de los tratados aneja al Tratado de Adbesión
de España a las Comunidades Europeas.

En consecuencia, el Gobierno, dentro del plazo establecido en
el articulo 3 de la norma de delepción, ha procedido a adaptar las
normas rquladoras del únbito cinemalolP"áfico afectadas por la
aplicación de la normativa comunitaria, en concreto, las relativas
a las cuotas de pantalla Ydistribución cinematosráfica, Ley 3/1980,
de 10 de enero, as! como las medidas de protección de la industria
cinematQlfáfica regu\adas por Ley de 27 de abril de 1946, apli.
cando la Ley de Oidenación y Defensa de la Industria Nacional al
Sector Cinematosráfico.

Este Real IlecRto Iq¡isIativo consta de un articulo único en el
que se adaptan, mediante nueva redaeción, determinados~os
de la Ley 3/1980, de 10 de enero, adecuándolos al conlen1do de las
Directivas número 63/607/CFE del Consejo de 15 de octubre de
1963, Y6S/264/CEE de 13 de mayo de 1965 para la aplicación de
las disposiciones del prosrama senera!~ la eliminación de las
restriociones a la libre prestación de servtcios en materia cinemalo
grtfica.

. Ftnalmente, la disposición !!er<>P.toria deja sin efecto la Ley de
27 de abril de 1946, sobre aplicaaón de la Ley de OrdenaciÓn y
Defensa de la Industria Nacional al Sector Cinema~co,por ser
contraria a las disposiciones de los Tratados constttutivos de las
Comunidades Europeas, al \lfOllIlIIII8 aeneraI para la supresión de
restriccion a la 1ibertad de establecimiento de 18 de diciembre de
1961, a la~va 70/451/CFE de 29 de sePtiembre de 1970,
concemiente a la puesta en priclica de la libertad de estableci·
:'r.':::'.r.~ la libre prestación de seryicios en las actividades no

. de produoción de pellculas cinematosráficas. &si como
la Primera Directiva del Consejo de 1·I·de mayo de 1960 para la
ejecución del articulo 67 del Tratado CEE y Sesunda Directiva
63/21/CEE de 18 de diciembre de 1982, por la que se completa y
modifica la anterior.

En su virtud, de conformidad con la potestad delegada en el
Gobierno por la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, de acuerdo con
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de
junio de 1986,

DISPONGO,

ArtIculo único.-Los apartados uno, dos y tres del articulo 1.0 y
los artIculos 3.D Y 8.D de 1& Ley 3/1980, de lO de enero, quedarán
redactados como si¡ue: . .

«Artículo 1.° UnQ. Se entenderá por película comunitaria
aquel1a que posea el certificado de nacionalidad expedido por uno
de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea.

Dos. Las salaS de exhibición cinemalolP"áfica _ ob1iJa
d;as a~,~tro de cada do naturlil, películas comUl\lta
nas en vemón original o dobladas en forma tal que, al concluir
cada do natural se haya observado la si&uiente proporción entle
los d1as de exbibición de aquéllas Y los de pellculas de ten:eroo
poi... en versión doblada a cualquier Ie_ oficial espaAoIa:

a) .. Un dia como mínimo de peIícu\a comunitaria, por cada dos
de exbibición de pellculas de terceros paises en vemón doblada a
eualqui.er Jenaua oficial eapa6oIa. En cualquier casO se~
un mínimo de dos peIfcu\as comunitarias por cada alIo natuia1 potra
cumplir la leila anterior.

b) Un diá como mfnimo de peIícu\a comunitaria por cada ella
de película de ten:eroo paises en versión doblada cuando aquélla
hubiera sido alienada en EspaIla Con dos dos de anterioridad a
la exbibici6n que se pretende c:amPUIar. No obotante, el Instituto
de la CinematOsrafia yde las Artes Audiovisuales podnl determinar
en atención al especial in\elá cinetttatotrifi de la peIlcu\a la
aplicación de la propon:l6n prevista en er apartado a).

Tia. Loo~ dobles en loa que se proyecten dos
películas comunitanaa se computar6n como un ella it efectos de la
cobertura de la cuota de panta11a. Aquellos en los que se. proyecte
una película comunitaria se computar6n como medio dia SI se tra.ta
de locaIeo que se dedican a la exhibición de llfOlI1'lIJIWI dobles por
un perlodo. continuado de seis meses. En los demás casos los
programas dobles no serán computados.»

«Artículo 3.D Uno. Las Empresas distribuidoras 1epImente
constituidas podrán distribuir películas comunitarias libremente.

Dos. IauaImente las citadas Empresas tendrán derecbo a la
obtención dé un máximo de cuatro licencias de doblaje de pellculas
de ten:eros poises a cualquier lensua oficial española por cada
pellcula española que acrediten tener contratada para su distribu·
ción en las condiCIOnes si¡uientes:

a) . La primera lioencia se c:oncedert cuando el Instituto de la
Cinemalolr&fla y de las Artes Audiovisuales tenp notificación de
haberse iniciado el rocIaje de una pelicula espadola previamente
contratada po< el distribuidor solicitante de la licencia. Esta licencia
quedará autorntlicamente anulada si la película no se presenta a
calificación dentro de los doscientos d1as si&uientes al de inicio del
rodaje. El Instituto de la Cinematosrafta y de las Artes Audiovisua·
les, previa justificación de los interesados, podnl prorropr dicho
plazo.

b) La se¡unda, tercera Ycuarta licencia se o\OlprÚ cuando se
acredite que dicha película ha ioArado unos insreSOs brutos en
taquilla de 30, 60 y lOO millones ae pesetas, respectivamente.

Tres. Para distnbuir una pel1cu1a de nacionalidad de ten:eroo
paises en versión doblada será requisito imprescindible la previa
obtención de la licencia correspondiente.»

«Artículo 8.° La imposición de sanciones por incumplimiento
de lo preceJl\Ulldo en materia de cuota de pantalla no exirnirt a !al
salas de exhibición clnematosráfica de la oblilación de completar
las cuotas establecidas en el artlcu10 I.D, en el plazo de un do desde
la notificación de la sanción."

D1SPOSIClON TRANSITORIA

Las licencias de doblaje concedidas duranÍe el periodo como
prendido desde elIde enero de 1986 hasta la entrada en viaor del
presente Real IlecRto le¡islativo y que hubieran sido aplicadas al
doblaje de peliculas comunitarias, podrán ser consumidas en el
doblaje de peliculas a terceros paises.

D1SPOSIClON DEROGATORIA

Queda deropda la Ley de 27 de abril de 1946 sobre aplicación
de la Ley de Ordenación y Detensa de la Indus1Jja Nacional al
Sector Cinematográfico, &si como el apartado cuarto del artlcu10 I.D Y
el articulo 2.D de la Ley 3/1980, de 10 de enero, y todas aquellas
normas de igual o inferior rango que se opongan a la presente Ley.

D1SPOSIClÚN P1NAL

La presente Ley entrará en visor el I de julio de 1986.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARlAGA


